
 

NOTA DE PRENSA 

La Policía Foral imputa a siete personas por 
diferentes delitos cometidos durante las fiestas 
de Alsasua  
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SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Por su parte, otras dos personas fueron imputadas por sendos delitos 
contra la seguridad vial en las fiestas de Sangüesa  

Miércoles, 19 de septiembre de 2012

La Policía Foral ha imputado a siete personas como presuntas 
autoras de diferentes delitos durante las fiestas de Alsasua. Tres de ellas 
son acusadas de cometer un delito de hurto en grado de tentativa, otras 
tres por un delito de hurto de uso de vehículo en grado de tentativa, y una 
última por superar la tasa de alcohol permitida al volante.  

Los agentes también han impuesto 12 denuncias administrativas. 
Seis relacionadas con el tráfico, tres por alteración del orden público, dos 
por tenencia de sustancias estupefacientes y una por portar una 
muñequera con pinchos peligrosos dentro del recinto festivo. Por otra 
parte, la Policía Foral no ha recogido ninguna denuncia penal en su Oficina 
de Atención al Ciudadano de Alsasua relacionada con las fiestas.  

Durante las fiestas los agentes de la Policía Foral han realizado 16 
controles de seguridad ciudadana en los que han vigilado a 37 vehículos 
y 80 personas. También han desempeñado 73 patrullajes preventivos por 
el casco urbano, zonas residenciales, estaciones de tren y autobús, 
zonas de ocio, polígonos industriales, áreas de servicio…  Además 
agentes uniformados y de paisano han realizado 70 horas de patrullaje a 
pie en zonas de aglomeración susceptibles de que se produjeran robos, 
trapicheo de droga o agresiones sexuales.  

La Policía Foral también ha realizado otros controles específicos 
sobre la venta de alcohol a menores, venta y uso de artificios 
pirotécnicos, material pornográfico, pistolas de balines o PVC, imitaciones 
de armas y cualquier clase de juguetes susceptibles de producir lesiones. 
Los controles se han realizado tanto en el recinto ferial como en 
diferentes establecimientos comerciales sin que se detectase ninguna 
irregularidad relevante. 

Balance de las fiestas de Sangüesa  

Por su parte, la Policía Foral ha imputado a dos personas durante las 
fiestas de Sangüesa por sendos delitos relacionados con la seguridad 
vial. Una de ellas por superar la tasa de alcohol permitida y la otra, que 
fue detenida, por presentar síntomas y negarse a realizar las pruebas de 
alcoholemia.  

Asimismo los agentes recogieron 16 denuncias interpuestas por 
ciudadanos durante las fiestas, la mayoría de ellas referidas a los daños 
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producidos en una quincena de vehículos por un grupo de menores de la localidad. La Policía Foral 
instruye ahora las diligencias oportunas.  

En cuanto a los controles de seguridad ciudadana, la Policía Foral realizó ocho durante las fiestas 
de Sangüesa vigilando a 38 personas y 25 vehículos. También desempeñaron 305 horas de patrullaje a 
pie por los lugares más frecuentados de la localidad.  

Respecto a la seguridad vial, los agentes desarrollaron cuatro controles de alcoholemia y drogas en 
los que vigilaron a 70 vehículos y otros 14 controles de cinturón y sistemas de retención infantil con 1.327 
vehículos supervisados. Una persona ha sido denunciada por dar positivo en el test de drogas.  
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